
PODER EJECUTIVO

M IN IS TE R IO  DE IN D U S TR IA , E N E R G ÍA  Y  M IN E R ÍA  

M IN IS TE R IO  DE E C O N O M IA  Y  F IN A N ZA S

M ontevideo , 1 2 ABR 2021
VISTO : El P resupuesto  O perativo , de O perac iones F inancieras y  de Invers iones de la A dm in is trac ión  

N aciona l de Te lecom un icac iones  co rrespond ien te  al e je rc ic io  2021.

C O N S ID E R A N D O : Q ue la O fic ina  de P laneam ien to  y  P resupuesto  ha em itido  su in fo rm e  y el T ribuna l 

de C uentas su d ic tam en;

A TE N TO : a lo estab lec ido  en el a rtícu lo  221 de la C onstituc ión  de la R epública ;

EL P R E S ID E N TE  DE LA R E P U B LIC A  

D E C R E TA

A rtícu lo  1o.- A p ruébanse  las partidas p resupuésta les  co rrespond ien tes al P resupuesto  O perativo , de 

O perac iones F inanc ie ras y de Invers iones de la A dm in is trac ión  N aciona l de Te lecom un icac iones  

co rrespond ien te  al e je rc ic io  2021 de acuerdo  con el s igu ien te  deta lle :

& & . 0 2 Z
1- INGRESOS 45 .63 1 .6 9 2 .0 1 3

II - EGRESOS 4 5 .5 2 1 .3 4 9 .2 2 8

Operativos 

Programa de Pagos. 

Inversiones

36.758.077.879

2.764.324.585

5.998.946.764

III - RESULTADO PRESUPUESTAL 110 .342 .785

IV - FINANCIAMIENTO -110 .342 .785

Préstamos Financieros a Obtener 

Disponibilidades

765.000.000

-875.342.785

A rtícu lo  2°.- La apertu ra  según concepto , así com o los n ive les de p rec ios a los cua les se expresan  las 

c itadas partidas son los s igu ien tes:

ll

RECURSOS

Ingresos Propios

- Del Giro 

-Ajenos al Giro

- IVA Ventas

PRESUPUESTO DE COMPRAS 

O SERVICIOS PERSONALES

011-021 Sueldos Básicos 

011001 Directorio

37.279.443.450

466.797.000

7.885.451.563

3.265.890.084

4.244.076

i
45.631.692.013

45 .63 1 .6 9 2 .0 1 3

45.521.349.228

9 .0 4 3 .9 3 5 .7 2 4



015000 Por Gastos de Representación en el País con Aportes 1.461.900

042 Compensaciones. 2.096.483.928

042016 Dedicación Exclusiva 97.534.596

042021 Compensaciones por Guardias 158.245.680

042026 Compensación por Tareas Docentes 13.342.884

042029 Compensación por Zona Balnearia 13.713.480

042033 Por Tareas que impliquen Cambio de Residencia Habitual 1.707.216

042042 Compensación Choferes 12.352.044

042051 Prima a la Eficiencia 65.311.656

042087 Cump. Metas, Rendimiento, Productividad o Desempeño 562.253.460

042088 Compensación Adscriptos al Directorio 9.723.420

042107 Compensación Computación o informática 1.730.580

042117 Entrega de Telegramas, Correspondencia o Facturas 29.779.968

042120 Compensación por Proyectos de Ingeniería 9.262.092

042129 Compensación Contadores Delegados del TC 3.342.120

042130 Compensación 25% Encargados 42.760.788

042142 Otras Compensaciones Diversas 248.342.772

042143 Compensación a la Persona Ex Productividad 503.561.172

042625 Compensación por Conexiones Inversión 323.520.000

043000 Incentivo a la Productividad - SRV - SRCM 644.697.120

044000 Prima por Antigüedad 128.391.300

045005 Quebranto de Caja 17.738.916

052001 Por Trabajos en Horas Nocturnas 6.138.216

053000 Licencias Generadas y no Gozadas 28.962.540

057001 Becas y Pasantías 7.453.644

058001 Horas Extra Comunes 24.342.432

059000 Sueldo Anual Complementario 582.379.308

059625 Sueldo Anual Complementario - Inversión 26.960.000

064000 Contribución por Asistencia Médica 68.463.348

067000 Compensación por Alimentación 971.521.728

069002 Prestación por Servicios Telefónicos 14.103.180

071000 Prima por Matrimonio 379.596

072000 Hogar Constituido 53.685.720

073000 Prima por Nacimiento 948.996

074000 Prestación por Hijo 1.064.352

081000 Aporte Patronal Jubilatorio 565.647.624

081625 Aporte Patronal Jubilatorio Inversión 26.286.000

082000 Aporte Patronal al FNV 75.419.688
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082625 Aporte Patronal al FNV Inversión 3.504.800

086000 Aporte Patronal al Fondo de Reconversión Laboral 5.364

087000 Aporte Patronal a FONASA 347.979.456

087625 Aporte Patronal al FONASA Inversión 16.176.000

088000 Pago de Seguro Contratado al BSE 58.924.452

089001 Otras Prestaciones - Rentas Vitalicias 718.200

095002 Contratados a Término 3.963.756

1 BIENES DE CONSUMO 6 .6 71 .808 .866

198 Partidas No Limitativas Grupo 1 3.715.130.000

Gastos Varios 2.956.678.866

2 SERVICIOS NO PERSONALES 2 0 .398 .349 .213

261 Impuestos Directos. 3.091.296.433

261.002 IRAE 1.876.536.725

261.003 Imp.al Patrimonio 1.214.759.708

262 Impuestos Indirectos. 8.086.466.080

262.003 IVA pagos DGI 4.348.981.999

262.004 IVA compras 3.737.484.081

263 Tasas y Otros. 198.760.166

263.001 Tributos municipales 70.000.000

263.004 Tasa Regulatoria 128.760.166

269 Otras - Tasa TC 48.640.000

298 Partidas No Limitativas Grupo 2 5.205.969.290

Gastos Varios 3.767.217.244

3 BIENES DE USO 3 .1 0 6 .024 .777

4 ACTIVOS FINANCIEROS 4 7 7 .2 5 0 .0 0 0

5 TRANSFERENCIAS 3 .4 1 0 .083 .435

6 INTERESES Y OTROS GTOS DE DEUDA 8 2 5 .313 .860

7 GASTOS NO CLASIFICADOS 126 .822 .628

8 APLICACIONES FINANCIERAS 1 .461 .760 .725

- RESULTADO PRESUPUESTAL 110.342.785

- FINANCIAM IENTO -110.342.785

Préstamos Financieros a Obtener 765.000.000

Disponibilidades -875.342.785

NOTA: Los ingresos percibidos previstos para el ejercicio con criterio devengado ascienden a $37.752.734.000

Y el IVA correspondiente es de $ 7.892.298.260.-

- PRESUPUESTO OPERATIVO 36.758.077.879

0 SERVICIOS PERSONALES 8 .6 4 7 .4 8 8 .9 2 4



011-021 Sueldos Básicos 3.265.890.084

011001 Directorio 4.244.076

015000 Por Gastos de Representación en el País con Aportes 1.461.900

042 Compensaciones. 1.772.963.928

042016 Dedicación Exclusiva 97.534.596

042021 Compensaciones por Guardias 158.245.680

042026 Compensación por Tareas Docentes 13.342.884

042029 Compensación por Zona Balnearia 13.713.480

042033 Por Tareas que impliquen Cambio de Residencia Habitual 1.707.216

042042 Compensación Choferes 12.352.044

042051 Prima a la Eficiencia 65.311.656

042087 Cump. de Metas, Rendimiento, Productividad o Desempeño 562.253.460

042088 Compensación Adscriptos al Directorio 9.723.420

042107 Compensación Computación o Informática 1.730.580

042117 Entrega de Telegramas, Correspondencia o Facturas 29.779.968

042120 Compensación por Proyectos de Ingeniería 9.262.092

042129 Compensación Contadores Delegados del TC 3.342.120

042130 Compensación 25% Encargados 42.760.788

042142 Otras Compensaciones Diversas 248.342.772

042143 Compensación a la Persona Ex Productividad 503.561.172

043000 Incentivo a la Productividad - SRV - SRCM 644.697.120

044000 Prima por Antigüedad 128.391.300

045005 Quebranto de Caja 17.738.916

052001 Por Trabajos en Horas Nocturnas 6.138.216

053000 Licencias Generadas y no Gozadas 28.962.540

057001 Becas y Pasantías 7.453.644

058001 Horas Extra Comunes 24.342.432

059000 Sueldo Anual Complementario 582.379.308

064000 Contribución por Asistencia Médica 68.463.348

067000 Compensación por Alimentación 971.521.728

069002 Prestación por Servicios Telefónicos 14.103.180

071000 Prima por Matrimonio 379.596

072000 Hogar Constituido 53.685.720

073000 Prima por Nacimiento 948.996

074000 Prestación por Hijo 1.064.352

081000 Aporte Patronal Jubilatorio 565.647.624

082000 Aporte Patronal al FNV 75.419.688

086000 Aporte Patronal al Fondo de Reconversión Laboral 5.364
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087000 Aporte Patronal a FONASA 

088000 Pago de Seguro Contratado al BSE 

089001 Otras Prestaciones - Rentas Vitalicias 

095002 Contratados a Término

1 BIENES DE CONSUM O .

198 Partidas No Limitativas Grupo 1 

Gastos Varios

2 SERVICIOS NO PERSONALES

261 Impuestos Directos.

261.002 IRAE

261.003 Imp.al Patrimonio

262 Impuestos Indirectos.

262.003 IVA pagos DGI

262.004 IVA compras

263 Tasas y Otros.

263.001 Tributos municipales

263.004 Tasa Regulatoría 

269 Otras - Tasa TC

298 Partidas No Limitativas Grupo 2 

Gastos Varios 

5 TRANSFERENCIAS 

7 GASTOS NO CLASIFICADOS

VI PROGRAM A DE PAGOS 

4 ACTIVOS FINANCIEROS

6 INTERESES Y OTROS GTOS DE DEUDA

8 APLICACIONES FINANCIERAS

Vil PRESUPUESTO DE INVERSIONES

0 SERVICIOS PERSONALES

1 BIENES DE CONSUM O .

3 BIENES DE USO

$

347.979.456

58.924.452

718.200

3.963.756

3.715.130.000

460.203.679

3.091.296.433

1.876.536.725

1.214.759.708

8.086.466.080 

4.348.981.999

3.737.484.081

198.760.166 

70.000.000

128.760.166 

48.640.000

5.205.969.290

3.767.217.244

La to ta lidad  de los recursos se expresan  a prec ios p rom edio  del período  ene ro -jun io  año 2020. La 

apertu ra  de Invers iones por proyecto , fuen te  de financ iam ien to  y  las partidas en m oneda extran je ra , 

se deta llan  en los cuadros que  se ad jun tan  y  que  fo rm an  parte  in tegrante  de este  decre to . El G rupo  0 

“S erv ic ios  P e rson a les” , que Incluye C argas Lega les sobre S erv ic ios  P ersona les y  B ene fic ios  

Fam ilia res en lo re la tivo  a benefic ios socia les, así com o todos los m ontos v incu lados  a 

rem unerac iones  y  benefic ios  m enc ionados en el articu lado , se expresa  recog iendo  los aum en tos

4 .1 7 5 .3 3 3 .6 7 9

20 .39 8 .3 4 9 .2 1 3

3 .4 1 0 .083 .435

126 .822 .628

2.764.324.585

4 7 7 .2 5 0 .0 0 0

8 2 5 .313 .860

1 .461 .760 .725

5.998.946.764

3 9 6 .446 .800

2 .4 96 .475 .187

3 .1 06 .024 .777



sa la ria les  reg is trados en enero de 2020. Las asignaciones correspondientes al com ponen te  en 

m oneda extran je ra  están estim adas a la cotización de $ 41,5  (pesos cuarenta  y  uno con cincuenta  

cen tés im os) po r dó lar estadounidense.

Las partidas en m oneda nacional co rrespondientes a los restantes grupos p resupuésta les  están 

expresadas a precios p rom edio  del período enero-jun io  de 2020.

A rtícu lo  3 o.- P resupuesto  de C om pras. El Presupuesto de Com pras comprende las partidas aprobadas 

contra las cuales se efectuará el control de disponibilidad y la intervención preventiva de legalidad del 

gasto. Se presentará en form a global, a nivel de total Empresa con apertura a nivel de objeto para el 

grupo 0 “Servicios personales” y a nivel de grupo para los grupos 1 “Bienes de C onsum o”, 2 “Servicios no 

personales” , 3 “B ienes de Uso”, 4 “Activos financieros” , 5 ‘T ransferencias” , 6 “ Intereses y  otros Gastos de 

Deuda” , 7 “G astos no clasificados” y 8 “Aplicaciones F inancieras”.

Será aprobado  en m oneda nacional, p resen tando un deta lle  de aquellos m ontos que se estim a se 

e jecutarán  en m oneda extranjera.

A rtícu lo  4 ° .-  Los Grupos 1 “B ienes de Consum o” , 2 “Servicios no Personales” , 3 “B ienes de U so” , 4 

“Activos F inancieros” , 6 “ Intereses y Otros Gastos de Deuda”, y  8 “Aplicaciones Financieras” incluyen U$S 

136.132.360 (Dólares estadounidenses ciento treinta y seis m illones ciento treinta y  dos mil trescientos 

sesenta), U$S 106.979.035 (Dólares estadounidenses ciento seis m illones novecientos setenta y  nueve 

mil tre in ta y  cinco), U$S 36.196.870 (Dólares estadounidenses tre inta y  seis m illones ciento noventa y seis 

mil ochocientos setenta), U$S 11.500.000 (Dólares estadounidenses once m illones quinientos mil), U$S 

1.955.600 (Dólares estadounidenses un millón novecientos cincuenta y  cinco mil seiscientos), y  U$S 

35.223.150 (Dólares estadounidenses treinta y cinco m illones doscientos veintitrés mil ciento cincuenta), 

respectivam ente.

A rtículo 5 °.- El Grupo 1 incluye en el Objeto 198 Aparatos y  Tarjetas Telefónicas $ 3.715.130.000, partida 

de carácter no lim itativo.

El G rupo 2 incluye el Objeto 261 Impuestos Directos: sub-objeto 002 IRAE por $ 1.876.536.725 ( mil 

ochocientos setenta y  seis m illones quinientos treinta y  seis mil setecientos veinticinco pesos) y  sub-objeto 

003 Impuesto al Patrimonio p o r$  1.214.759.708 ( mil doscientos catorce m illones setecientos cincuenta y 

nueve mil setecientos ocho), Objeto 262 Impuestos Indirectos: sub-objeto 003 IVA Pagos DGI por $ 

4 .348.981.999 ( cuatro mil m illones trescientos cuarenta y  ocho m illones novecientos ochenta y un mil 

novecientos noventa y nueve pesos) y  sub-objeto 004 IVA Com pras por $ 3.737.484.081 ( tres mil 

setecientos treinta y  siete m illones cuatrocientos ochenta y cuatro mil ochenta y un pesos), Objeto 263 

Tasas y  Otros: sub-objeto 001 Tributos M unicipales por $ 70.000.000 ( setenta m illones de pesos) y  sub- 

objeto 004 Tasa Regulatoria por $ 128.760.166 ( ciento veintiocho m illones setecientos sesenta mil ciento 

sesenta seis pesos), Objeto 269 Otras-Tasa Tribunal de Cuentas por $ 48.640.000 ( cuarenta y  ocho 

m illones seiscientos cuarenta mil pesos) y Objeto 298 Partidas no Lim itativas Grupo 2: sub-objeto 001 

A rrendam ientos de Canales por $ 961.127.210 ( novecientos sesenta y  un m illones ciento veintis iete mil 

doscientos d iez pesos), sub-objeto 002 Com isiones por Ventas por $ 344.440.000 ( trescientos cuarenta y 

cuatro m illones cuatrocientos cuarenta mil p e s o s ) , sub-objeto 003 Servicio de Cobranza por Terceros por 

$ 293.000.000 ( doscientos noventa y  tres m illones de pesos), sub-objeto 004 C ontenidos por $ 

387.894.830 ( trescientos ochenta y  siete m illones ochocientos noventa y cuatro mil ochocientos treinta 

pesos), sub-objeto 005 Servicios de Aplicaciones de Terceros por $ 169.500.150 ( ciento sesenta y nueve 

m illones quinientos mil ciento cincuenta pesos), sub-objeto 007 Agentes Telefónicos por $ 60.600.000 

(sesenta m illones seiscientos mil pesos) (incluidos aportes, sub-objeto 008 Tráfico Internacional por $
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70.413.465 ( setenta m illones cuatrocientos trece mil cuatrocientos sesenta y  c inco pesos), sub-ob je to  009 

C argos por Interconexión por $ 860.000.000 ( ochocientos sesenta m illones de pesos), sub-ob je to  010 

A rrendam iento  de Sitios para Radiobases y  T ransm isión por $ 139.672.700 ( ciento tre inta y nueve 

m illones seiscientos setenta y  dos mil setecientos pesos), sub-ob je to  011 M antenim iento de C entrales y 

O tros Equipos por $ 1.356.800.035 ( mil trescientos cincuenta y  seis m illones ochocientos mil treinta y 

c inco pesos) y sub-ob je to  012 Electricidad por $ 562.520.900 ( quin ientos sesenta y  dos m illones 

quin ientos ve in te  mil novecientos pesos), partidas todas de carácter no lim itativo.

El G rupo 5 incluye en el O bjeto 535 Transferencia de Capital al G obierno Central $ 3.180.489.063 ( tres 

mil ciento  ochenta m illones cuatrocientos ochenta y nueve mil sesenta y tres pesos) de acuerdo con el 

artículo 643 de la Ley 16.170, partida de carácter no lim itativo.

El grupo 6 Intereses y  O tros G astos de Deuda por $ 825.313.860 (ochocientos veintic inco m illones 

trescientos trece mil ochocientos sesenta pesos) y  el G rupo 8 Ap licaciones F inancieras por $ 

1 .461.760.725 ( mil cuatrocientos sesenta y  un m illones setecientos sesenta mil setecientos ve in tic inco 

pesos) tienen carácter de no lim itativos.

Todas las partidas deta lladas anteriorm ente y  defin idas com o no lim itativas, no podrán ser utilizadas com o 

reforzantes.

El O rganism o podrá adecuar su m onto de acuerdo con el vo lum en de actividad dando conocim iento  al 

Tribunal de Cuentas y  a la O ficina de P laneam iento y  Presupuesto.

A rtícu lo  6 ° .- C riterio  de Im putac ión  en el P resupuesto  de C om pras. El criterio de im putación en el 

Presupuesto  de C om pras será el de a fectar los créditos autorizados por los com prom isos contraídos que 

respondan a e jecuciones del e jercicio. Se contabilizan adem ás los com prom isos asum idos en el e jercicio 

que se prevén incorporar en ejercicios siguientes. El control de disponibilidad se realizará en fo rm a previa 

al com prom iso, considerando lo com prom etido en cada ejercicio con respecto a la asignación 

correspondiente. El contabilizar los com prom isos contraídos perm ite d isponer de Inform ación adicional 

sobre la gestión de la em presa.

A rtícu lo  7 o.- A p ertu ra  de los P resupuestos. El P resupuesto  O pera tivo  se p resen ta rá  con apertu ra  a 

n ive l de p rogram a y  g rupo  u ob je to . Los créd itos  p resupuésta les  se cons ide ra rán  e jecu tados de 

acuerdo  a lo que  estab lece  el a rtícu lo  20° del TO C AF.

El P resupues to  de Invers iones se p resen ta rá  con apertu ra  a nive l de proyecto , g rupo  y  m oneda. Los 

créd itos  p resupuésta les  se cons ide ra rán  e jecu tados de acuerdo  a lo que  es tab lece  el a rtícu lo  20 ° del 

TO C A F.

El P resupuesto  de O perac iones F inancieras se p resen ta rá  con apertu ra  a nive l de grupo . Se im putan 

en el m ism o los pagos del e je rc ic io  por: C om pra  de acc iones y  partic ipación  de capita l; P réstam os 

o to rgados a la rgo  p lazo; In tereses; D ife renc ias  de C am bio  entre  fecha  de inco rporac ión  y  fecha  de 

pago; A m ortizac ión  de Deudas; O b ligac iones de e je rc ic ios  ante rio res.

A rtícu lo  8 ° .-  No R efuerzo  de los V iá ticos . El G rupo 2 O b je to  234 "V iá ticos den tro  del Pa ís" por $ 

51 :716 .045  (c incuenta  y  un m illones  se tec ien tos d iec isé is  m il cuaren ta  y  c inco pesos) y  O b je to  235 

"V iá ticos fu e ra  del País" por $ 6 :101.531 (seis m illones c ien to  un m il qu in ien tos tre in ta  y  un pesos) y 

U $S  244 .213  (D ó la res estadoun idenses  dosc ien tos cuaren ta  y  cuatro  m il dosc ien tos trece ) m il), no 

podrán  se r re fo rzados.

A rtícu lo  9 ° .-  D erechos  del P ersonal. T odo  func iona rio  tend rá  derecho  a percib ir, con ca rác te r 

genera l, adem ás del sue ldo  básico y  el agu ina ldo  co rrespond ien te , los benefic ios  s igu ien tes: P rim a 

po r A n tigüedad, M atrim onio , N ac im ien to  y  H ogar C onstitu ido, A s ignac ión  Fam ilia r, C om pensac ión  por



C uota  T e le fón ica, P restación por A lim entación  y Seguro N acional de Salud de acuerdo  a lo d ispuesto  

po r la Ley N° 18.211 del 05 de d ic iem bre  de 2007.

Las re tribuciones de los in tegrantes del D irectorio  y  del G erente  G eneral, se regirán por las 

d ispos ic iones del P oder E jecutivo en la m ateria  y a las d isposic iones legales en la m ateria  v igentes, 

en particu la r a lo estab lec ido  por el a rtícu lo  4o de la Ley N° 16.462; 21° de la Ley N° 17.556; 14° de la 

Ley N° 18.996 y D ecreto  N° 68/003 de 19 de febre ro  de 2003.

A rtícu lo  10°.- S istem a N acional de Salud. El benefic io  se regula de acuerdo  con el D ecreto  N° 

176/008 de 25/03/2008 y  la R eso lución de D irectorio  N° 733/13 de 9 de m ayo de 2013.

A rtícu lo  1 1°.- H oras Extra. Se aplicará  lo d ispuesto  por el a rtícu lo  588° del D ecreto  Ley N° 14.189 de 

30 de abril de  1974 en la redacción dada por el a rtícu lo  765° de la Ley N° 19.355 de 19 de d ic iem bre  

de 2015 y  el D ecreto  N° 159/002 de 30/04/2002, las norm as legales v igentes y los C onven ios 

In te rnaciona les del Trabajo.

El rég im en de traba jo  en horas extra no podrá exceder de una hora y  m edia  o dos horas d iarias, y de 

ve in tisé is  o cuaren ta  horas m ensuales de acuerdo al rég im en de se is u ocho horas d ia rias que  el 

func iona rio  realice respectivam ente.

En caso de reg ím enes horarios d istin tos a los m encionados d ichos topes equ iva ldrán  

p roporc iona lm en te  al estab lec ido  para el de ocho horas.

No obstan te  lo d ispuesto  en el inciso anterior, los respectivos je ra rcas  podrán au to riza r un régim en 

excepciona l cuando  no se pueda d isponer del personal extra necesario  para ev ita r la pérd ida de 

m ateria l de fácil deterioro  o que com prom eta  el resu ltado técn ico  de un trabajo.

El traba jo  en régim en de horas extra  durante  los días inháb iles no podrá se r supe rio r a las cuatro  

horas d iarias, que  se im putarán para el cá lcu lo  del lím ite m áxim o m ensual es tab lec ido  

p recedentem ente .

Só lo  podrán rea liza r horas extra en este caso aquellos func iona rios  que en la sem ana inm ed ia ta  

an te rio r hub ieran cum plido norm a lm ente  la jo rnada  ord inaria  de traba jo , excep to  en los casos en que 

hayan gozado licencia po r enferm edad.

A rtícu lo  12°.- H orario  N octurno. Las ta reas rea lizadas en horario  nocturno (entre las 21 horas y las 6 

horas del día s igu ien te) recibirán una com pensación m ínim a d iaria  del 2% del sueldo co rrespondiente  

a la c lase, sin cons ide ra r un lím ite m ín im o de horas d iarias y con un tope m ensual del 25%  y en las 

cond ic iones que fije la reg lam entación  (R esolución de D irectorio  N° 1196/88 de fecha  19 de ju lio  de 

1988 y  A rtícu lo  4 °  in fine  de la Ley N ° 19.313 de fecha  25 de febre ro  de 2015).

A rtícu lo  1 3°.- A guinaldo . Se estab lece  el pago de una retribución anual com plem entaria , equ iva len te  

a la duodéc im a  parte del m onto  perc ib ido  por el funcionario  por concepto  de todas las rem uneraciones 

su je tas  a m ontepío , en los doce m eses ante rio res al 1 ° de d ic iem bre  de cada año, excep tuando el 

dec im o te rce r sueldo.

A rtícu lo  14°.- B eneficios Fam iliares. El pago se regirá por las s igu ien tes norm as: para la A s ignación  

F am ilia r de acuerdo  a las d isposic iones de la Ley N° 16.697 del 25/04/95 y  de la Ley N° 19.003 de 

16/11/2012; para las Prim as por M atrim onio  y  N acim iento, de acuerdo a la Ley N° 15.767 del 

13/09/85; para la Prim a por H ogar C onstitu ido, de acuerdo a lo d ispuesto  po r el D ecre to -Ley N° 

15.728 del 8 /02 /85  y  la Ley N° 15.748 del 14/06/85.

A rtícu lo  15°.- Prim a por A ntigüedad . Se fija en el 2% de la base de prestac iones y  con tribuc iones
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por año de an tigüedad  reconoc ida  por la A dm in is trac ión .

A rtícu lo  16°.- S uspens ión  de Pago de B enefic ios  Socia les . La A dm in is trac ión  podrá suspe nd e r el 

pago  de los benefic ios  p recedentes, cuando  exista  fa lsa  dec la rac ión  o se hayan a lte rado  las 

c ircuns tanc ias  que  generan  el de recho  a los m ism os.

La com probac ión  de fa lsedades en las dec la rac iones ju radas  o la om is ión  de p o n e r en conoc im ien to  

de la A dm in is trac ión  toda  a lterac ión  de las c ircunstanc ias  que generan  el derecho  a estos benefic ios, 

se rá  cons ide rada  fa lta  grave, pud iendo  d a r lugar a la destituc ión , prev io  sum ario  y  dem ás 

responsab ilidades  que puedan existir.

A rtícu lo  17°.- T areas  que im plican C am bio  de R es idencia  H ab itual. Se podrá concede r el uso de 

casa  hab itac ión  o re in teg ro  de gastos equ iva len te , a aque llos  func iona rios  a qu ienes el desem peño  de 

sus cargos les ex ija  cum p lir sus func iones en fo rm a  pe rm anente  en un lugar d is tin to  al de su 

res idenc ia  hab itua l. Para el caso  de pago de com pensac ión , la m ism a se a jus ta rá  duran te  ia v igenc ia  

del con tra to  de a rrendam ien to  con a rreg lo  a lo p rev is to  en el m ism o y  a lo que p recep túan  las norm as 

que  regu lan  la m ateria .

A rtícu lo  1 8°.- R ein tegro  de G astos de T ransp o rte . A  los func iona rios  que  sum in is tren  m ed ios de 

transpo rte  p rop io  para  el cum p lim ien to  de sus com etidos se les o to rga rá  un re in teg ro  de gastos cuyo 

m on to  con tem p la rá  el tipo  de locom oción  o frec ido , según sea para transporte  p rop io  o de g rupos de 

fu nc io na rios  y  la extensión  del área a tend ida.

D icho re in tegro  estará  su je to  a rend ic ión  de cuentas po r parte  del func iona rio  benefic iado  y  se 

im putará  al G rupo  2 "S erv ic ios  no Personales".

A rtícu lo  1 9°.- Pagos ad ic io n a les  po r Tareas  de A m pliac ión  de R edes. A  los func io na rios  a fec tados 

al m an ten im ien to  de las redes de p lanta  externa  que rea licen ta reas de am p liac ión  de se rv ic ios , se 

les as ignan pagos espec ia les , d irec tam en te  p roporc iona les a la extensión , d ificu ltad  y ca lidad  de los 

traba jos  e fectuados.

Los va lo res a p e rc ib ir por d ichos traba jos son los aprobados por R eso luc iones de D irec to rio  N° 

1359/93  de 24 /08/1993; 2010/97  de 22 /10 /1997  y  1995/15 de 23/12/2015.

A rtícu lo  2 0 °.-  P restac ión  por A lim en tac ió n . Los func iona rios  perc ib irán  com o p restac ión  po r 

a lim en tac ión  una sum a que se abonará  m ensua lm en te  con sus rem unerac iones cuyo  m onto  a Enero 

2020 es de $ 13.424 (trece m il cua troc ien tos ve in ticua tro  pesos).

A rtícu lo  2 1 °.-  S eguros. Todos los func iona rios  serán am parados por seguro  de v ida  y  seguro  contra  

acc iden tes  de traba jo , a cargo  de la A dm in is trac ión .

Los fu nc iona rios  que  v ia jen  al e x te rio r en cum p lim ien to  de m is iones as ignadas por ésta, serán 

a m parados  con seguro  de v ia je  adecuado.

A rtícu lo  2 2 °.-  V e stim en ta . La A dm in is trac ión  p roporc iona rá  un ifo rm es a todos los func iona rios  

abocados a la a tenc ión  de c lien tes y  p roveedores, ascensoris tas , porteros, recaudadores y  o tros 

g rupos de func iona rios , de uso ob liga to rio  duran te  el tiem po  y  el lugar de la p restac ión  del se rv ic io  del 

persona l a fectado.

A rtícu lo  2 3 °.-  C uota  Te le fón ica . Se abonará  a todos los func iona rios  una com pensac ión  po r este 

concepto  que al n ive l de p rec ios  de esta  instancia  p resupuesta l asc iende  a $ 195 (c iento  noventa  y



c inco  pesos). La m ism a se a justará  en igual oportunidad y  variación que las ta rifas de la 

A dm in is trac ión  N acional de Telecom un icaciones.

A rtícu lo  24°.- V iáticos. Los gastos que, en razón de sus com etidos, deban rea liza r los func iona rlos  

fuera  de la loca lidad donde norm a lm ente  prestan servic ios, serán com pensados con un v iá tico  que se 

regu lará  de acuerdo  a las d isposic iones reg lam entarias estab lec idas por R esolución de D irectorio  N° 

1392/2002 de 3 /10 /2002 y  sus m odifica tivas y concordan tes (RD N° 2341/14 de 18/12/2014).

D icho v iá tico  está  su je to  a aportes al BPS por el 50%  y el func ionarlo  deberá acred ita r perm anencia  

en el destino  para hace r e fectivo  el m ism o. Se im putará  al G rupo 2 "S ervic ios no Personales.

En el caso de tras lados y  v iá ticos al ex te rio r los m ism os se regulan en cuanto  a liqu idación  y 

benefic iario  por lo es tab lec ido  en la Reso lución de D irectorio  N° 1090/07 y están su je tos a aportes al 

BPS por el 25% .

A rtícu lo  2 5 °.- Q uebranto  de Caja. Los func iona rios  responsables de en tregar y/o  rec ib ir (no custod iar) 

d inero  en e fectivo  o va lo res asim ilab les y que por el desem peño de esa activ idad corran el riesgo de 

padecer un fa ltan te  de fondos, tendrán derecho  a perc ib ir la P rim a por Q uebranto  de Caja, en la form a 

estab lec ida  po r la R eso lución de D irectorio  N° 1158/14 del 26/06/2014 y 982/18 de 30/08/2018.

A rtícu lo  2 6 °.- O tras C om pensaciones. Las partidas presupuestadas para los conceptos que  se 

deta llan  en los párra fos s igu ien tes se rigen en su liqu idación y  benefic iarios de acuerdo  a las 

d ispos ic iones que se m encionan en cada caso.

C om pensación  por Zona Balnearia- R esolución de D irectorio  No. 1975/14 -  O bjeto  042029. 

C om pensación  A dscrip tos al D irectorio - R eso luciones de D irectorio  Nos. 10/96, 1427/93, 

2 2 3 6 /9 5 ,1 8 4 6 /1 2  y  1338/15. -  O b je to  042088.

C om pensación  por Entrega de Te legram as, C orrespondencia  o Facturas- R eso luc iones de 

D irectorio  Nos. 1072/89, 1592/93, 624/02, 1034/03, 99/06, 626/07, 800/16, 1139/16, 376/17, 

1011/17 y  1 0 5 0 /1 8 - O b je to  042117.

C om pensación  por Tareas D ocentes- R eso lución de D irectorio  No. 2286/01 .- O b je to  042026 

C om pensación  por Tareas que Im pliquen C am bio de R esidencia  Habitual -  R eso luc iones de 

D irectorio  Nos. 627/02 y  1275/02 -  O bjeto  042033.

C om pensación  C ontadores D elegados del T ribunal de C uentas -  R eso lución de D irectorio  

No. 1 6 4 6 /1 0 .-O bjeto  042129.

C om pensación  C hofe res- R eso luciones de D irectorio  Nos. 2161/94, 648/84, 1351/07,

1537/07, 9 8 0 /19 ,1 84 6 /1 2 , 2418/14 art. 3 y 151/08.- O bjeto 042042.

C om pensación  por P royectos de Ingeniería- R eso luciones de D irectorio  Nos. 1821/05, 

4 1 9 /0 7 ,1 2 2 9 /0 7 ,1 4 8 0 /1 0 ,1 7 0 3 /1 1 ,1 8 2 8 /1 3 , 2426/13 y  1 2 5 1 /1 4 .-O bjeto  042120. 

C om pensación  25 % encargados -  R esolución de G erencia  General No. 277 /12 .- O bjeto 

042130.

O tras C om pensaciones D iversas - R eso luciones de D irectorio  Nos. 1110/81, 2328/94, 

1396/95, 1395/91, 721/93, 882/96, 2181/93, 2328/94, 1348/07, 337/07, 1734/07, 1735/07, 

1736/07, 2093/07, 1639/08, 456/09, 274/10, 1213/11, 2008/11, 2019/11, 85/12, 805/12, 

449 /12 , 2090/12, 1846/12, 1463/12, 1312/12, 793/13, 1066/13, 1238/13, 1680/13, 1806/13, 

261/14, 803/14, 1097/14, 652/15, 1272/15, 1502/15, 498 /16 , 597/16, 648/16, 651/16, 

1315/16, 1625/16, 901/17, 1316/17, 983/18, 1244/18, 536/19, 1189/19, 107/20, 527 /20 .- 

O b je to  042142.

C om pensación  por C um plim iento  de M etas, R endim iento, P roductiv idad o D esem peño -  A rt
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12° R eso luc ión  de D irectorio  No. 2115/13, 1068/16, 1069/16, 1070/16, 1071/16, 1072/16, 

1 0 7 3 /1 6 ,1 1 5 5 /1 6 , 1156/16, 1 1 5 7 /1 6 ,1 1 5 8 /1 6 ,1 1 5 9 /1 6 , 1 1 6 0 /1 6 ,1 1 6 1 /1 6 ,1 1 6 2 /1 6 ,1 1 9 4 /1 6 , 

1 1 9 5 /1 6 ,1 1 9 7 /1 6 , 1 1 9 8 /1 6 ,1 1 9 9 /1 6 ,1 2 0 0 /1 6 ,1 2 0 1 /1 6 , 1 2 0 2 /1 6 ,1 2 0 3 /1 6 ,1 2 0 4 /1 6 ,1 2 4 3 /1 6 , 

519 /17 , 522 /17 , 524/17, 527/17, 758 /17 , 759/17, 782 /17 , 1151/17, 1157/17 y  2 6 /18 .- O bjeto  

042087.

D ed icación  E xclus iva  -  R eso luc iones de D irectorio  Nos. 2153/93, y 2378/13  -  O b je to  042016 

P rim a a la E fic iencia  -  R eso luc iones de D irectorio  Nos. 2153/93 , 2115/13  y  2378 /13 .- O b je to  

042051.

- C om pensac ión  C om putac ión  o In fo rm ática  -  R eso luc ión  de D irectorio  No 1238/13.- O b je to  

042107.

- C om pensac ión  a la P ersona Ex P roductiv idad  -  A rt 14° R eso luc ión  de D irec to rio  No 

2115 /13 .- O b je to  042018.

- C om pensac iones por G uard ias -  R eso luc iones de D irectorio  Nos. 621/02, 9 6 8 /0 2 ,1 8 2 4 /0 6  y 

2 2 /0 7 - O b je to  042021.

A rtícu lo  21°.- P arque  de V acacio nes . Los funcionarios y  sus fam iliares hasta el te rcer grado de 

consanguinidad o afinidad, tienen derecho a hacer uso del Parque de Vacaciones para el funcionario  de 

ias Adm in istraciones N acionales de Telecom unicaciones y  Usinas y T rasm isiones Eléctricas. AN TE L 

realizará transferencias por concepto de contribución a la Fundación Parque de V acaciones en base a la 

proporción de días de estadía de funcionarios de AN TE L y de UTE, aplicada al im porte total de la factura 

m ensual de UTE a la Fundación Parque de Vacaciones, por concepto del servic io  de los funcionarios de 

UTE que desem peñan funciones en la m ism a, im puestos incluidos, de acuerdo a lo establecido por la RD 

N° 1809/09 del 28/12/09.

A rtícu lo  2 8 °.-  T rans fo rm ac ió n  de C argos  o Funciones. El D irectorio podrá d isponer transform aciones 

de cargos y  funciones, aún cuando afecten distintos escalafones, siem pre que no supongan increm ento 

de gastos y  que se cum plan las cond ic iones de ingreso al escalafón y  dem ás d isposic iones v igentes en la 

m ateria, a los efectos de adecuar la estructura de cargos y  funciones a las reales necesidades de la 

Em presa, previo dictam en favorab le  de la O ficina de P laneam iento y  P resupuesto y  dando cuenta al 

Tribunal de Cuentas de las m ism as, acom pañándolas de un análisis de sus costos y financiam iento.

Las transform aciones que se incluyen en el presupuesto y  las que el D irectorio proponga en el futuro, 

deberán se r fundam entadas desde el punto de vista de la estructura organizativa. Toda transform ación 

im plicará la elim inación autom ática del o de los cargos que se transform an.

A rtícu lo  2 9 °.-  A d ecu ac io n es  a la E structu ra  Funcional. C onsiderando los procesos de negociación 

colectiva respecto a adecuación de la estructura de cargos o del sistem a de rem uneración, que se 

encuentran en curso en el ám bito  de la Dirección Nacional de Trabajo, y  en caso de surg ir acuerdos, las 

erogaciones correspondientes serán financiadas con econom ías de vacantes no cubiertas, cum pliendo 

Nota N °018/C /20  de la O ficina de P laneam iento y  Presupuesto.

A ntes de la aplicación de cualqu ier adecuación de la estructura de cargos o del s istem a de rem uneración, 

se deberá conta r con el inform e favorab le  de la O ficina Nacional del Servicio  Civil y  de la O ficina de 

P laneam iento  y  Presupuesto.

A rtícu lo  3 0 °.-  Trasp o s ic io n es  de G rupos en el P resupuesto  O perativo . Las traspos ic iones  de 

créd itos  as ignados a gastos de fu nc ionam ien to  regirán hasta  el 31 de d ic iem bre  de cada e je rc ic io .

S ó lo  se podrán  trasp on e r créd itos  no es tim a tivos y  con las s igu ien tes lim itac iones:



1. Los co rrespond ien tes al G rupo 0 “Servic ios P ersonales” que incluye C argas Legales sobre 

S erv ic ios P ersonales y Benefic ios Fam ilia res en lo re la tivo  a benefic ios socia les, no se podrán 

trasp on e r ni rec ib ir traspos ic iones de o tros grupos, sa lvo d isposic ión expresa.

2. D entro  del G rupo  0 “Servic ios P ersonales” , podrán trasponerse  entre sí, s iem pre  que no 

pertenezcan a los objetos de los S ubgrupos 01, 02 y  03 y se trasponga hasta el lím ite  del créd ito  

d ispon ib le  no com prom etido.

3. Los ob je tos del subgrupo  5.5 “T ransferencias C orrientes a Instituc iones sin fines de lucro ” y  de 

los G rupos 6 “ In tereses y  O tros G astos de D euda” y 8 “A p licac iones F inancieras” no podrán ser 

traspuestos.

4. El G rupo 7 “G astos no C lasificados" no podrá rec ib ir trasposic iones.

5. Los créd itos destinados para sum in is tros de organ ism os o dependencias del Estado, personas 

ju ríd ica s  de derecho  púb lico  no estatal y  o tras entidades que presten serv ic ios púb licos 

nacionales, em presas esta ta les y  paraestata les, podrán trasponerse  entre sí.

6. Las partidas de ca rácte r es tim ativo  no podrán re fo rzar otras partidas ni rec ib ir trasposic iones.

7. Los ob je tos de los Sub-G rupos 01,02 y  03 podrán se r traspuestos entre  d is tin tos program as 

cuando  la referida trasposic ión se rea lice  a e fectos de Identificar la asignación  del costo  del 

puesto  de traba jo  al program a.

La reasignación  auto rizada  debe realizarse considerando todos los conceptos retribu tivos 

inheren tes al cargo, función contratada o de ca rácte r personal, así com o el sue ldo  anual 

com p lem en tario  y  las cargas legales correspondientes. Esta reasignación  no im plicará  

m od ificac ión  en la estructura  de cargos prevista  presupuesta lm ente.

Las traspos ic iones se realizarán com o se dete rm ina  a continuación:

1. D entro  de un m ism o program a, con la aprobación del D irectorio  y  su com unicación a la O fic ina de 

P laneam ien to  y  P resupuesto  y al T ribunal de C uentas. El D irectorio  podrá de legar tal función  en 

la figura  del G erente  G eneral.

2. Entre d ife ren tes p rogram as, con la autorizac ión del D irectorio, previo in form e favorab le  de la 

O fic ina de P laneam ien to  y Presupuesto  y  poste rio r com unicación al T ribunal de C uentas.

A rtícu lo  3 1 °.- Trasposiciones de G rupos en el P resupuesto  de Inversiones. Las inve rs iones se

regu larán  en lo pertinente , por las norm as d ispuestas en el D ecreto N° 342/997 de 17 de se tiem bre  de

1997, sus m odifica tivos y  concordantes, excep to  en lo concern iente  a traspos ic iones de as ignaciones

p resupuésta les  que se a justarán a las s igu ien tes d isposic iones:

1. Las traspos ic iones de asignaciones presupuésta les entre  proyectos de un m ism o program a, 

serán  au to rizadas por el D irectorio  y  deberán se r com unicadas a la O ficina de P laneam ien to  y 

P resupuesto  y  al T ribuna l de Cuentas.

2. Las traspos ic iones de as ignaciones presupuésta les entre proyectos de d istin tos program as, 

requerirán  autorización del P oder E jecutivo, previo  Inform e favorab le  de la O fic ina de 

P laneam ien to  y P resupuesto  y del T ribunal de C uentas. La so lic itud deberá se r presen tada  ante 

la O fic ina de P laneam ien to  y P resupuesto, en form a fundada e identificando en que m ed ida  el 

cum p lim ien to  de los ob jetivos de los p rogram as y proyectos re fo rzan tes y  re fo rzados se verán 

a fectados por la trasposic ión  so lic itada.

3. Toda trasposic ión  entre  p royectos de Inversión que im plique cam bio  de fuente  de financ iam ien to  

deberá  con ta r con el in form e previo  y  favorab le  de la O ficina de P laneam ien to  y P resupuesto  y 

del T ribuna l de C uentas. Los cam bios de fuente  de financiam iento  só lo  se podrán a u to riza r si 

existe  d ispon ib ilidad  su fic iente  en la fuente  con la cual se financia .

4. Las as ignac iones presupuésta les aprobadas para p royectos de inversión financ iados to ta l o 

parc ia lm ente  con endeudam iento  externo, no podrán se r utilizadas para re fo rzar as ignac iones
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p resupuésta les  de p royectos financ iados exc lus ivam en te  con recu rsos in ternos.

A rtícu lo  3 2 °.-  A d ecu ac ió n  del G rupo  0 “S erv ic ios  P erson a les”. El D irectorio  del O rgan ism o podrá 

p ropo ne r al P oder E jecu tivo  adecuac iones del g rupo 0 "S erv ic ios  P e rsona les" con el fin  de a ju s ta r las 

re tribuc iones  de su persona l en períodos acordes a las d ispos ic iones lega les v igen tes.

Para e llo  se tend rá  en cuenta  la variac ión  del índice G enera l de P recios al C onsum o con fecc ionado  

por el Institu to  Naciona l de E stad ística , sus d ispon ib ilidades financ ie ras y  la política  del P oder 

E jecu tivo  en la m ateria .

A rtícu lo  3 3 °.-  A sign ac ión  del G rupo  0 “S erv ic ios  P erson a les” del Plan A nua l de Invers iones . Las

as ignac iones  del G rupo  0 “S erv ic ios P ersona les” del P lan A nua l de Invers iones, co rresponden  a la 

com pensac ión  que se paga al persona l de A N T E L  por conex ión  de líneas te le fón icas  y  sus 

respectivos aportes.

P or tra ta rse  de as ignac iones d irec tam en te  v incu ladas al nivel de activ idad  de la Em presa, pod rán  se r 

re fo rzadas m ed iante  traspos ic iones de o tros g rupos y  p royectos de un m ism o program a, de 

p roduc irse  un increm ento  en las conex iones respecto  al nivel previsto.

T am b ién  el G rupo  0 “S erv ic ios P ersonales" de Invers iones podrá re fo rza r el G rupo  3 “B ienes de U so” 

del P lan A nua l de Invers iones m ed iante  traspos ic iones, en caso  de que el traba jo  de conex ión  de 

líneas com ience  a rea liza rse  con em presas con tra tadas.

A m bas s ituac iones, serán au to rizadas por el je ra rca  del O rgan ism o, dando cuenta  den tro  de los d iez 

d ías subs igu ien tes a la O fic ina  de P laneam ien to  y  P resupuesto .

A rtícu lo  3 4 °.-  N ivel de P recios. Las as ignac iones co rrespond ien tes al com ponen te  en m oneda 

extran je ra , están es tim adas a la co tizac ión  de $41 ,5  (pesos u ruguayos cuaren ta  y  uno  con c incuen ta ) 

va lo r de la d iv isa  estadoun idense  co rrespond ien te  al período  enero -jun io  de 2020.

Las dem ás as ignac iones  en m oneda  nacional están expresadas a prec ios de ene ro -ju n io  de 2020.

A rtícu lo  3 5 °.-  A ctu a lizac ió n  de Ingresos y  A s ign ac ion es  P resupuésta les . C ada actua lizac ión  de 

los Ingresos y  de las as ignac iones p resupuésta les  de los g rupos de gastos e Invers iones, se rea lizará  

a jus tando  los duodéc im os de cada ob je to  para el período  que resta  hasta  fin  del e je rc ic io , de fo rm a de 

o b te ne r al fin de éste  las partidas p resupuésta les  a p rec ios  p rom edio  co rrien tes del año. D ichos 

a jus tes se rea liza rán  en función  de los aum en tos sa la ria les  d ispuestos y  la va riac ión  estim ada del 

índ ice de P recios al C onsum o y  el T ipo  de C am bio  p rom ed io  para d icho  período, que  la O fic ina  de 

P laneam ien to  y  P resupuesto  com un icará  a los E ntes Industria les, C om erc ia les  y F inanc ie ros del 

E stado, en un p lazo no m ayor de 15 días y a partir de la v igenc ia  del increm ento  sa laria l.

El D irec to rio  a su vez, en un p lazo  no m ayor de 30 d ías, deberá  e le va r la adecuac ión  a la O fic ina  de 

P laneam ien to  y  P resupuesto , a e fectos de p roceder a su prev io  in fo rm e  favo rab le ; ob ten ido  el m ism o 

reg irán  las partidas adecuadas El D irectorio  podrá d e lega r tal función  en la figu ra  del G eren te  G enera l.

A rtícu lo  36°.- S istem a de R etribución  V ariab le  (SR V). Se rige po r las RD N° 2115/13, 2430/13, 

2114/24, 405 /15 , 504/16, 873 /17 , 345 /18  y  1099/19.

El S R V  está  de fin ido  por el A cuerdo  firm ado  entre  el M in is te rio  de E conom ía  y  F inanzas (M E F), la 

O fic ina  de P laneam ien to  y  P resupuesto  (O PP) y  la M esa S ind ica l C oord inadora  de E ntes (M S C E ) el 

28 /06 /13 , el A cta  de C on firm ac ión  del A cuerdo  firm ada  el 28 /11 /13  y  el A cta  firm ada  el 07 /03 /14  en 

sede  del M in is terio  de T raba jo  y  Seguridad  Social; así com o por las R eso luc iones de D irec to rio  que 

aprueban  los docum en tos e labo rados anua lm ente  por la C om is ión S istem a de R etribución  V ariab le  

con ten iendo  el con jun to  de M etas e Ind icadores para cada  e je rc ic io  del SRV.



a) Del m onto  y las partidas sobre las cuales se calcu la el m ismo.

El m onto  que podrá se r d istribu ido  por el SRV, deberá se r in fe rio r a un m áxim o del 12% (doce por 

c ien to ) de las partidas sa la ria les suscep tib les de a justes sa laria les genera les -  exc lu ido  el p ropio  SR V 

-  (partidas de índole sa laria l inclu idas en el G rupo 0 "Servic ios P ersonales”), exc luyendo aque llas  que 

se a justan por coefic ien tes específicos ( a vía de e jem plo, los Benefic ios Fam ilia res, P rim a por 

A n tigüedad, Q uebranto  de Caja, P rem io a los Cobradores, C om pensación por V iv ienda , P rim a por 

C om plem ento  de Salud, V iá tico  por A lim entación, C onsum o de B ienes que p roduce o p resta  la 

Em presa, etc.), Horas Extra, A gu ina ldo  y  C argas Legales sobre Serv ic ios Personales.

b) Á m b ito  de Ap licac ión .

Tendrán  derecho  a perc ib ir el S R V  todos los traba jadores de la Em presa cuyas rem uneraciones sean 

abonadas con cargo al G rupo 0, a excepción de los cargos políticos o de particu la r confianza , y 

pasantes, becarios y  za fra les  cuya perm anencia  en la em presa sea m enor a 6 (seis) m eses en el año 

en que  se liqu ida el SRV.

c) C rite rio  G enera l de C onstrucción del SRV.

El S R V  será abonado  en función de la puntuación obten ida  por cada traba jado r en los tres b loques de 

ind icadores: D esem peño Instituciona l, D esem peño Sectoria l y D esem peño Individual. Para cada 

b loque de ind icadores se defin irá  un puntaje m ín im o por debajo  del cual no se abonará  SRV.

•  Ind icadores de D esem peño Instituciona l- Al m enos uno de los ind icadores que se inc lu irá  en 

el cá lcu lo  del SR V estará  relacionado con los resu ltados de la Em presa y  su m eta deberá 

se r coherente  con el p resupuesto  aprobado. Si existiese a lguna va riab le  externa  de gran 

im pacto  en el resu ltado sobre la cual la Institución posee m ínim a o nula capacidad  de 

in fluencia, se asum irá  en su cá lcu lo  un va lo r idéntico  al p resupuestado  para que este no se 

vea a fectado.

•  Ind icadores de D esem peño Secto ria l- Los ind icadores m edirán el desem peño en té rm inos de 

productiv idad  a nivel de sector, asociados con el organ igram a de la Em presa. Se podrán 

es tab lece r c láusu las de sa lvaguarda  por las cuales a pesar de que la Em presa haya tenido 

pérd idas, un sector o sectores percib irán el SR V dado el cum plim ien to  en form a excepciona l 

de ta reas de interés superio r para la Institución. D icha excepción requerirá  el previo  acuerdo 

con la OPP.

•  Ind icadores de D esem peño Ind iv idua l- Estos ind icadores a lentarán  conductas de los 

traba jado res que repercutan positivam ente  en la gestión de la Em presa, v incu lándose  a la 

eva luación  del funcionario , estab lec iéndose  pautas m ín im as a a lcanzar. De opta r 

exc lus ivam en te  por el P resentism o o por no poseer la Em presa m ecanism os de evaluación 

del desem peño ind ividual, este Indicador se considerará  independiente  de los Indicadores 

Instituc iona les y  Secto ria les penalizando en form a g lobal el resu ltado derivado  del g rado de 

cum p lim ien to  de éstos.

d) C rite rio  de D istribución del S R V .

•  No acum ulación  al sue ldo- La d is tribución del SR V será en m om entos d iferen tes al pago del 

sueldo.

•  M ed ic ión- La m edición deberá se r anual y sólo se podrá rea liza r una vez que el D irectorio  

haya aprobado la in form ación necesaria para la verificac ión  del cum p lim ien to  de los 

ind icadores y del tope  de d istribución.

•  P eriod ic idad- La frecuencia  de la d istribución será  de una vez al año sa lvo que se acuerde 

a lgo d iferente  en los ám bitos paritarios, en cua lqu ie r caso, no deberá supera r la frecuencia  

v igente . Asim ism o, la d istribución del SR V será en un m es d istin to  a aque llos en que  se 

abone  el aguinaldo.
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•  C rite rio  de P roporc iona lidad - El pago del S R V  será  p roporc iona l al sue ldo  de g rado de cada 

trab a ja do r ca lcu lado  para todos los casos sobre el rég im en de 40  (cua ren ta ) horas 

sem ana les de labor. Para aque llos  casos en que  el v íncu lo  func iona l del trab a ja do r no posea 

un g rado  asoc iado , el pago  será  p roporc iona l al m onto  que surja  del con tra to  respectivo .

e) A p robac ión  del SRV.

En la fa se  de d iseño  del SRV, la Em presa, el M EF y  la O P P acorda rán  un plan de traba jo  conjunto . 

U na vez acordado  el d iseño, el S R V  y  la ve rificac ión  de las m etas e ind icadores serán a p robados  po r 

el D irectorio .

f) R evis ión  del SRV.

Las rev is iones anua les del S R V  deberán  con ta r con el in form e previo  favo rab le  del M EF y  de la O P P  y 

deberán  se com un icadas al T ribuna l de C uentas (TC).

g) A p robac ión  del Pago.

V e rifica do  el g rado  de cum p lim ien to  de los ob je tivos y prev io  al pago del SRV, la E m presa  deberá  

con ta r con el prev io  in form e favorab le  de la O PP, el que a su vez, deberá  se r com un icado  al M E F y  al 

T ribuna l de C uentas.

A rtícu lo  37°.- P rovis ión  de V acan tes . Se e lim inará  el 100%  de las vacan tes de n ive l de ing reso  al 31 

de d ic iem bre  de 2019 y  el 67%  de las que se generen  a partir de d icha  fecha , sin perju ic io  de lo 

d ispuesto  en los A rtícu los  4 9 ° y  50° de la Ley N ° 18.659 (Ley de P ro tección  In tegral de las Personas 

con D iscapac idad) y  A rtícu lo  4 o de la Ley N° 19.122 (A fro d e s c e n d ie n te s ).

A  ta les  e fectos, se  e levará  al 30 .S e tiebre . y  al 3 1 .D ic iem bre  del p resen te  año a la O fic ina  de 

P laneam ien to  y  P resupuesto  y  al T ribuna l de C uentas el nuevo Padrón de C argos con la e lim inac ión  

de las vacan tes m enc ionadas así com o el nuevo im porte  anual del g rupo  0 “S erv ic ios  P e rson a les” .

A rtícu lo  38°.- To p e  de E jecución  de Invers iones. La partida m áxim a que  se podrá  e je cu ta r po r 

concepto  de las inve rs iones será  la equ iva len te  en té rm inos p resupuésta les  a la que  se apruebe  en el 

P rogram a F inanc ie ro  co rrespond ien te  al e je rc ic io  2020. D icho P rogram a será p rev iam en te  aprobado  

po r la O fic ina  de P laneam ien to  y  P resupuesto  y  el M in is terio  de E conom ía  y F inanzas.

A rtícu lo  39°.- C ontra tac ión  de P ersonal de C onfianza . La con tra tac ión  de persona l de con fianza  en 

ta re as  de secre ta ría , asesoría , etc. se regirá por lo d ispuesto  en el A rtícu lo  23° de la Ley N° 17.556  y 

la N ota  N° 015 /C /03  de fecha  24 de m arzo  de 2003 de la O fic ina  de P laneam ien to  y  P resupuesto .

A rtícu lo  4 0°.- C argo  de S ecretario  G eneral. El cargo  denom inado  “S ecre ta rio  G ene ra l” (Cap. VI del 

R eg lam en to  G enera l de A N T E L  -  D ecreto  N° 310/80) queda inco rporado  al rég im en de des ignac ión  

de p a rticu la r con fianza  rig iéndose  en lo ap licab le  po r lo d ispuesto  en el a rtícu lo  145° de la Ley N° 

12.802 de 30 /11 /60  en la redacción  dada po r el a rtícu lo  348° de la Ley N° 18.172 de fecha  7 de 

se tiem bre  de 2007. Su re tribución  perm anece  equ iva len te  a la de G eren te  de D ivis ión, c lase  D .01.D .

A rtícu lo  4 1 ° .-  T rans fo rm ac ió n  a C ontrato  de Función P ública. El D irec to rio  podrá d isp o n e r la 

trans fo rm ac ión  a con tra tos  de función  púb lica  de aque llos  con tra tos  a té rm ino  suscritos  al am paro  del 

a rtícu lo  N° 187 de la Ley N° 17.930 de 19 de d ic iem bre  de 2005, s iem pre  que la eva luac ión  func iona l 

as í lo justifique . D icha eva luac ión  func iona l a los e fec tos de e fec tiv iza r la transfo rm ación  m enc ionada , 

im p lica  com o m ín im o  la inex is tencia  de  sanc iones g raves o la con tab ilizac ión  de no m ás de una 

sanción  leve. En n ingún caso  d ichas trans fo rm ac iones  les ionarán  derechos func io na le s  del personal 

p resupuestado  o contratado.



Una vez se provean d ichas funciones contratadas, se e lim inarán los m ontos co rrespondientes del 

G rupo  0, S ubgrupo 09 “O tras C on tra tac iones” . Se perm itirá  las traspos ic iones entre  los ob je tos del 

gasto  correspondiente .

D icha facu ltad  se podrá e je rce r previo  inform a favorab le  de la O ficina de P laneam ien to  y P resupuesto, 

dando  cuenta  al T ribunal de Cuentas.

A rtícu lo  42°.- Presupuestac ión  de Funcionarios C ontratados en R égim en de Función P ública. El

D irectorio  podrá p resupuesta r a los funciona rios contratados en régim en de función  púb lica  que 

cuenten  con una antigüedad m ayor a dos años, s iem pre que cum plan con las cond ic iones 

estab lec idas en las leyes respectivas y  con la reg lam entación in terna de la Em presas.

D icha p resupuestac ión  se rea lizará  s iem pre que la evaluación funciona l así lo jus tfique  y  se hará 

e fectiva  en el g rado  inicial de los esca la fones respectivos en tanto  no: i) se le haya ap licado  en d icho 

período  a lguna sanción grave o se le haya contab ilizado  m ás de una sanción leve; ¡i) se le hub iera  

renovado  su con tra tac ión  por el p lazo de se is m eses com o consecuencia  del ba jo  pun ta je  de su 

eva luación  o iii) se encuentre  con S ubsid io  transitorio  por Incapacidad o torgado por el BPS. Las 

excepc iones a este  punto  podrán se r auto rizadas por la O ficina de P laneam ien to  y  P resupuesto.

Los func iona rios  contratados m antendrán el nivel re tribu tivo  an te rio r a la p resupuestac ión  que se 

d ispone, com o consecuencia  de una asignación, subrogación o encom endación  por R eso lución del 

D irec to rio  con anterioridad a la presupuestac ión  siem pre que  se m antenga vigen te  la referida 

R eso luc ión. La d iferencia  entre la retribución del cargo presupuesta l y la que e fectivam ente  recibe, se 

im putará  com o com pensación  a la persona y  la m ism a decrecerá  a m edida que ascienda.

En n ingún caso  d ichas transfo rm aciones lesionarán derechos func iona les del personal 

presupuestado .

A  partir del 1° de enero de 2020, la provisión defin itiva  de los cargos vacantes se rea lizará  en lo 

pertinente  confo rm e al R eglam ento de A scensos aprobado por decre to  del P oder E jecutivo  N° 

482 /988  del 26 de ju lio  de 1988 y  al Estatuto del Funcionario  aprobado por D ecreto Ley N °15709  de 

fecha  28 de enero de 1985.

U na vez que se p rovean d ichos cargos p resupuestados, se e lim inarán los m ontos co rrespondientes 

del G rupo  0, Subgrupo  02 -"R etribuciones del Personal C ontratado en Funciones P erm anentes" así 

com o las func iones contratadas que correspondan, se perm itirá  las trasposic iones entre  los ob je tos 

del gasto  correspondiente .

D icha facu ltad  se podrá e je rcer previo  in form e favorab le  de la O ficina de P laneam ien to  y P resupuesto, 

dando cuenta  al T ribunal de Cuentas.

A rtícu lo  4 3 °.-  R educción de C réditos de C ontratos. La Em presa reducirá respecto  a los m ontos 

e jecu tados en 2019, para el e jerc ic io  2020 y a partir de la fecha del vencim ien to  de los con tra tos  de 

Becarios, Pasantes, C ontra tos a Térm ino, A rrendam ien to  de Serv ic ios de personas fís icas y  a rtícu lo  

23 ° de la Ley N ° 17.556, com o m ínim o el 40%  del im porte m ensual de los m ism os.

A rtícu lo  44°.- S istem a N acional de Inversión Pública. De acuerdo con lo d ispuesto  en el inciso  2° 

num era l 3° del artícu lo  24° de la Ley N° 18.996 de 7 /11/2012, n ingún p royecto  de inversión se 

e jecu ta rá  sin haber obtenido en form a previa el d ictam en técn ico  favorab le  de la O fic ina de 

P laneam ien to  y  P resupuesto  de acuerdo a las G uías y  Pautas M etodo lóg icas e laborados por el 

S is tem a N aciona l de Inversión Pública. A  los e fectos del p resente  artícu lo  se entenderá  por in ic io  del 

proceso  de e jecución el acto  adm in is tra tivo  que d ispone el in icio  del proced im ien to  de adquis ic ión.

A rtícu lo  45°.- E jecución del proyecto  C om plejo  M ultifuncional A N TE L -  A R E N A . La e jecución del
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p royecto  de invers ión  co rrespond ien te  a la construcc ión  del C om ple jo  M ulti- Funcional A N TE L A R E N A  

se encuen tra  financ iado  po r un C on tra to  de F ide icom iso  ce lebrado  entre  A N T E L y  la C orpo rac ión  

N aciona l F inanc ie ra  A dm in is trado ra  de Fondos de Inversión S A  (C O N A FIN  A F IS A ) ap robado  por 

R eso luc ión  N° 224 del M in is terio  de Econom ía  y  F inanzas, de fecha  3 de nov iem bre  de 2015.

A rtícu lo  4 6 ° .-  B ecas y P asantías . El ing reso  de becarios se rige  por el art. 51° de la Ley N ° 18.719 

(becas es tud ian tes  un ivers ita rios); C onven ios con M ID E S /IN JU ; C odicen -  UTU; INAU e IN IS A  Ley N° 

19.133  y  B ecas del P rogram a “Yo estud io  y  T ra b a jo ” , R eso luc ión  N °521/12 .

A rtícu lo  4 7 ° .-  Funcionarios  en C om is ión  S a lien te  o con R eserva  de C argo. Los fu nc io na rios  de la 

E m presa  que  pasen a p re s ta r func iones  en o tros  o rgan ism os, ya sea en C om is ión  o con R eserva  de 

C argo, deberán  d ec la ra r anua lm ente  las partidas extrao rd ina rias  o benefic ios  que pud ie ran  p e rc ib ir en 

d ichos o rgan ism os.

A rtícu lo  4 8 ° .-  P réstam os F inancieros  a O btener. Los p réstam os financ ie ros  a o b tene r se reg irán  de 

acuerdo  a lo d ispuesto  en el a rtícu lo  267  de la ley 18.834 del 17 de nov iem bre  de 2011, po r el cual las 

ope rac iones  financ ie ras de los E ntes A u tónom os y  S erv ic ios  D escen tra lizados del dom in io  industria l y 

com erc ia l de Estado  que  im p liquen  un endeudam ien to  su pe rio r al equ iva len te  a U l 85 m illones 

deberán  se r au to rizados por el P oder E jecutivo .

A rtícu lo  4 9 °.-  C om p ro m isos  de G estión . La em presa, en el m arco  de los lineam ien tos es tra tég icos  

re lac ionados con la e fic ienc ia  y  e ficac ia  en la gestión  se com prom e te  al cum p lim ien to  de los 

C om prom isos  de G estión  que fo rm an  parte  in tegrante  del p resen te  D ecreto.

A rtícu lo  5 0 °.- Partida  Fija M ensual -  Partida  E xceden te  del 6% . Según lo d ispuesto  en el C onven io  

firm ado  en el C onse jo  de Ram a entre  el P oder E jecutivo  y  la M esa S ind ica l C oord inado ra  de E ntes de 

fecha  23 de d ic iem bre  de 2015 c láusu la  te rce ra  “ P roceso  de A decuac ión  de N ive les  R etribu tivos", 

A N T E L  podrá  rea s ig na r econom ías que  se generen  por el re tiro  de los func io na rios  que actua lm ente  

perc iben  la com pensac ión  a la persona derivadas del exceso  del 6%  aportado  al S is tem a de 

R etribuc ión  V a ria b le s  (SRV).

La im p lem en tac ión  de d icha  reasignación  quedará  su je ta  al A cuerdo  que se ce lebre  en el m arco  de la 

Ley N ° 18.509 de 26 de ju n io  de 2009, el que  deberá  co n ta r con in form e previo  fa vo rab le  de la O fic ina 

de P laneam ien to  y  P resupuesto  y  com un icarse  al T ribuna l de C uentas.

A rtícu lo  51 °- D ése cuen ta  a la A sam blea  G eneral.

A rtícu lo  5 2 °- C om un iqúese , pub líquese , etc.



A N E X O  N °1 . P LA N  DE IN V E R S IO N E S .

QUINQUENIO 2020 -2024 Precios: En/¡un.2020

Valores en U$S IPC: 212,00

APERTURA POR PROYECTOS. U$S: 41,50

Prog. 01. REDES DE TELECOMUNICACIONES. 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL

Proyecto 2111 - Red de Acceso 63.452.935 85.282.935 88.702.935 79.802.935 77.802.935 395.044.675

Proyecto 2112 - Red de Núcleo 57.365.000 38.650.000 37.080.000 35.500.000 32.390.000 200.985.000

TOTALES 120.817.935 123.932.935 125.782.935 115.302.935 110.192.935 596.029.675

Prog.03 ADMINISTRACION

Proyecto 2301 - Administración 21.750.000 20.620.000 18.770.000 19.250.000 14.360.000 94.750.000

TOTALES 21.750.000 20.620.000 18.770.000 19.250.000 14.360.000 94.750.000

INVERSIONES 142.567.935 144.552.935 144.552.935 134.552.935 124.552.935 690.779.675

APERTURA POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO.

Prog.01. REDES DE TELECOMUNICACIONES. 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL

Recursos Propios 120.817.935 123.932.935 125.782.935 115.302.935 110.192.935 596.029.675

FINANCIAMIENTO 120.817.935 123.932.935 125.782.935 115.302.935 110.192.935 596.029.675

Prog.03 ADMINISTRACION

Recursos Propios 21.750.000 20.620.000 18.770.000 19.250.000 14.360.000 94.750.000

FINANCIAMIENTO 21.750.000 20.620.000 18.770.000 19.250.000 14.360.000 94.750.000

TOTAL PROGRAMAS

Recursos Propios 142.567.935 144.552.935 144.552.935 134.552.935 124.552.935 690.779.675

FINANCIAMIENTO 142.567.935 144.552.935 144.552.935 134.552.935 124.552.935 690.779.675

ANEXO N°2. APERTURA POR PROYECTO Y GRUPOS DE GASTO EN PESOS

PROGRAMA 01 REDES DE TELECOMUNICACIONES

0 1 3 TOTAL 2021

Proyecto 2111 Red de Acceso 396.446.800 1.787.120.456 1.355.674.532 3.539.241.788

Proyecto 2112 Red de Núcleo 485.243.698 1.118.731.284 1.603.974.982

TOTAL PROGRAMA 396.446.800 2.272.364.154 2.474.504.816 5.013.944.296

PROGRAMA 03 ADMINISTRACION

Proyecto 2301 Administración 224.111.033 631.618.961 855.729.994

TOTAL PROGRAMA 0 224.111.033 631.618.961 855.729.994

TOTAL 396.446.800 2.496.475.187 3.106.024.777 5.998.946.764



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PODER EJECUTIVO

ANEXO N°3 APERTURA POR PROYECTO Y MONEDA (Componente M/N y U$S) 

____________ Valores en Pesos Uruguayos y Dólares _____________ _______

PROG. 01 REDES DE TELECOMUNICACIONES M.Nacional Dólares U$S en M/N TOTAL 2020 en $

Proyecto 2111 Red de Acceso 1.597.613.948 46.786.213 1.941.627.840 3.539.241.788

Proyecto 2112 Red de Núcleo 360.761.848 29.956.943 1.243.213.135 1.603.974.983

TOTAL PROGRAMA 1.958.375.796 76.743.156 3.184.840.875 5.143.216.771

PROG. 03 ADMINISTRACION

Proyecto 2301 Administración 421.378.668 10.466.297 434.351.326 855.729.994

TOTAL 421.378.668 10.466.297 434.351.326 855.729.994

INVERSIONES 2.379.754.464 87.209.453 3.619.192.301 5.998.946.765

ANEXO N°4 APERTURA POR PROYECTO Y GRUPOS DE GASTO 

Componente en Moneda Nacional EN PESOS

PROG.01 REDES DE TELECOMUNICACIONES 0 1 3 TOTAL

Proyecto 2111 Red de Acceso 396.446.800 156.151.739 1.043.015.409 1.597.613.948

Proyecto 2112 Red de Núcleo 25.253.299 335.508.549 360.761.848

TOTAL PROGRAMA 396.446.800 181.405.038 1.380.523.958 1.958.375.796

PROG.03 ADMINISTRACIÓN

Proyecto 2301 Administración 198.047.954 223.330.714 421.378.668

TOTAL PROGRAMA 0 198.047.954 223.330.714 421.378.668

INVERSIONES 396.446.800 379.452.992 1.603.854.672 2.379.754.464

ANEXO N°5 APERTURA POR PROYECTO Y GRUPOS DE GASTO.

Componente en Dólares. U$S

PROG.01 REDES DE TELECOMUNICACIONES 1 3 TOTAL

Proyecto 2111 Red de Acceso 39.300.451 7.485.762 46.786.213

Proyecto 2112 Red de Núcleo 11.084.106 18.872.837 29.956.973

TOTAL PROGRAMA 50.384.557 26.358.599 76.743.156

PROG. 03

Proyecto 2301 Administración 628.026 9.838.271 10.466.297

TOTAL PROGRAMA 628.026 9.838.271 10.466.297

INVERSIONES 51.012.583 36.196.870 87.209.453



A N E X O  N °6 . C O M P R O M IS O S  D E  G E S T IÓ N .

1. R e s u lta d o  G lo b a l d e l P ro g ra m a  F in a n c ie ro

OBJETIVO Medir el aporte de la Empresa al programa financiero establecido por 
el Poder Ejecutivo

INDICADOR Resultado Global del programa financiero

FORMA DE CÁLCULO Superávit global de la ejecución financiera

FUENTE DE INFORMACIÓN Ejecución financiera de Antel 
Programa financiero comunicado por OPP

META 2021 > $ 1.860:000.000

2 . R e n ta b ilid a d  s o b re  A c t iv o s

OBJETIVO Medir la rentabilidad generada por cada unidad monetaria de activo 
que soporta la operativa de la Empresa

INDICADOR Rentabilidad sobre Activos

FORMA DE CÁLCULO Resultado Neto del Ejercicio / ((Activos contables año 2020 + 
Activos contables año 2021) 12)

FUENTE DE INFORMACIÓN Estados Contables Antel

META 2021 >10%

3. E je c u c ió n  d e  In v e rs io n e s

OBJETIVO Medir el cumplimiento de los compromisos del Programa Financiero 
relacionados a las inversiones de la Empresa

INDICADOR Grado de cumplimiento de inversiones con criterio caja

FORMA DE CÁLCULO Inversiones con IVA ejecutadas año 2021

FUENTE DE INFORMACIÓN Presupuesto de Inversiones de Antel 
Rendición de Cuentas de Antel

META 2021 < US$ 135:000.000

4 . R e d u c c ió n  d e  C o s to s  O p e ra t iv o s

OBJETIVO Medir la eficiencia en la gestión de los costos de operación de la 
Empresa

INDICADOR Reducción de Costos Operativos en relación al año 2019, en términos 
reales ( a precios constantes)

FORMA DE CÁLCULO.

1 - (Ejecución presupuestal de los objetos de los grupos 1,2 
excluyendo tributod Programa Operativo año 2019 a valores del 
ejercicio 2021 / Partidas presupuéstales de los objetos de los grupos 
1, 2 excluyendo tributos del Programa Operativo año 2021 a valores 
del ejercicio 2021)

FUENTE DE INFORMACIÓN. Rendición de Cuentas de Antel
META 2021 2 19,25%
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5 . E lim in a c ió n  d e  V a c a n te s  G e n e ra d a s

OBJETIVO Medir el cumplimiento de la meta presupuestal de no llenado de 
vacantes peñeradas

INDICADOR Evolución de las vacantes

FORMA DE CÁLCULO. Vacantes eliminadas ejercicio 2021 / Vacantes generadas en el 
ejercicio 2021.

FUENTE DE INFORMACIÓN. Datos básicos del personal -  RRHH 
Resoluciones del Directorio

META 2021 < 67 %

6 . C o n e c t iv id a d  In te rn e t F ijo  c a d a  1 00  H o g a re s

OBJETIVO Medir la conectividad a Internet Residencial en los hogares uruguayos

INDICADOR Conectividad Internet Fijo cada 100 Flogares

FORMA DE CÁLCULO Cantidad de servicios de Datos Fijos Residenciales / Cantidad de 
hogares del país. Expresado en porcentaje.

FUENTE DE INFORMACIÓN Indicadores de Antel que se reportan a URSEC 
INE

META 2021 81,5%

7. C o b e r tu ra  T e r r ito r ia l L T E

OBJETIVO Medir el avance de uno de los principales proyectos de la Empresa 
(proyecto LTE)

INDICADOR Cobertura territorial LTE

FORMA DE CÁLCULO Porcentaje del área del territorio nacional (excluido el marítimo) que 
cuenta con un nivel de señal LTE mayor o Igual a -115dBm.

FUENTE DE INFORMACIÓN Indicadores de bases de Antel

META 2021 93%

8. T a s a  re c la m o s

OBJETIVO Medir el desempeño de la empresa en relación a la atención de los 
reclamos de sus clientes

INDICADOR Tasas de reclamos promedio anual

FORMA DE CÁLCULO.
Promedio anual de las tasas mensuales de reclamos cerrados de 
servicios de telefonía fija, móvil, datos.

FUENTE DE INFORMACIÓN. Fuente: Indicador de Antel que se reporta por SRV

META 2021 < 2,3 %


